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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA FUSION POR ABSORCION DE LA
COMPANIAULTRAGASS.A. POR DURAGASS.A., DISOLUCION ANTICIPADA
DE AQUELLA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ESTA
ULTIMA.

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de fusión por absorción de la compa
fila ULTRAGASS.A. por DURAGASS.A., disolución anticipada de aquella,

aumento de capital y reforma del estatuto de esta última, se otorgó en la
cludad de Guayaquil el 30 de octubre de 1993 ante el Notarlo Quinto del
Cantón Guayaquil, abogado Cesário L. Condo Chiriboga. El señor Intendente
de Compañíasde Guayaquil, abogado Carlos Jullo Arosemena Arosemena,
ordena la publicación del extracto dela referida escritura pública, por tres
días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el
Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0000233
el 25 de enero de 1994.

OTORGANTES.- Comparecenal otorgamiento de la escritura pública antes
menclonada los señores Ab. Tommaso Salvatore D'Attollco, en su calldad

de Gerente General de la compañía DURAGASS.A., casado, de naclonal!
dadltallana, con domicillo en esta ciudad; Antonlo Jara Morán, en su

calidad de Gerente General de la compañía ULTRAGASS.A., soltero, de

naclonalldad ecuatorlana con domicillo en esta cludad.

En cumplimiento de lo dispuesto porel señor Intendente de Compañías de
Guayaquil, enla Resolución No. 94-2-1-1-0000233 de 25 de enero de 1994 se
pone en conocimiento del público la disolución anticipada de la Compañía
ULTRAGASS.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan

presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicillo
principal de la compañía, dentro de los sels días contados desde la fecha
de la última publicación de este extracto y además,en el mismo término
ponganel particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa

ñlas. El Juez que reciba la oposición notificará al Superintendente de
Compañías, dentro del término detres días, con el escrito de oposición y

providencia que hublere dictado. En el caso de no existir oposición,la

Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación e Inscripción
de la disolución antlelpada de la indicada compañía y ordenará el cumpll
miento de los demás requisitos legales.

Guayaquil, 26 de enero de 1994

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION
POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA UL-
TRAGAS S.A. POR DURAGASS.A. DISO-
LUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, Y
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DEL ESTATUTO DEESTA.
1.- CELEBRACION, APROBACION E INS-
CRIPCION.- La escritura pública de fusión
por absorción de ULTRAGAS S.A. por DU-
RAGASS.A., disolución anticipada de

aquella, y aumento de capital y reforma del

estatuto de ésta, se otorgó en la ciudad de

Guayaquíl, el 30 de octubre de 1993, ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abo-

gado Césario L. Condo Chiriboga; ha sido

aprobada por el señor Intendente de Com-

pañías de Guayaquil, abogado Julio Arose-
mena Arosemena, mediante Resolución

No. 94-2-1-1-0000964 del 11 MARZ 1994 e
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el 3.336 el 17 de marzo de 1994.
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorga-
miento de la escritura pública antes mencio-

nada el abogado Tommaso Salvotore D'At-
tolico, en su calidad de Gerente General de

la compañía DURAGASS.A., casado,italia-
no y domiciliado en esta ciudad; y, el señor

Antonio Jara Morán, en su calidad de Ge-

rente General de la compañía ULTRAGAS

S. A. soltero, ecuatoriano y con domicilio en
esta ciudad.

3.- FUSION POR ABSORCION.- DURA-
GAS S.A. absorbe a ULTRAGAS S.A. por
lo que ésta se disuelve.

4.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-
El capital suscrito de la compañía absorben-
te se aumenta en la suma de S/,

7.872'048.000,00 conlo cual queda elevado
a la suma de S/. 9.839'540.000,00

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE
CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de capi-
tal se encuentra suscrito integramente y pa-

gadodela siguiente manera: fusión por ab-

sorción S/. 7.872'048.000,00

6.- DENOMINACION Y PLAZO.- La deno-

minación de la compañía es DURAGAS

S.A.y tiene un plazo de duración de noven-

ta y nueve años.

7.- DOMICILIO.- El domicilio de la compa-

ñía es la ciudad de Guayaquil, provincia del

Guayas.

8.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la
combañía es dedicarse a comprar, distri-

buir, importar y comercializar todos los pro-

ductos, mercaderías o equipos que tengan

relación conla utilización de gas licuado de

petróleo.

9.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital au-
torizado de la compañía es de S/.

15.000'000.000,00

10.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital sus-
crito de la compañía es de S/.

9.839'540.000,00 dividido en nueve millo-

nes ochocientas treinta y nueve mil quinien-

tas cuarenta acciones ordinarias y nominati-

vas de un mil sucres cada una.

11.- ADMINISTRACION Y REPRESENTA-

CION LEGAL.- La compañía es gobernada
por la Junta General de Accionistas y admi-

nistrada por el Directorio, Presidente, Vice-

presidente, Gerente General, Subgerente

General, Gerente Administrativo, Gerente

Financiero, Gerente de Personal, Gerente

de Operaciones, Gerente Técnico, Gerente

de Mercadeo, Gerente de Materiales, Ge-

rente de Relaciones Industriales y Gerentes

Regionales.

Ejercen la representación legal, judicial y

extrajudicial el Presidente o el Vicepresiden-

te individualmente, en todo contrato, docu-

mento u obligaciones que se relacionen con

los negocios sociales o que comprometan a

la compañía, hasta porla cuantía quele fije

el Directorio; así como también autorizar la

intervención cuando el acto sea de una

cuantía mayora la fijada, caso en el que de-
berán intervenir, conjuntamente, el Presi-

dente y el Vicepresidente. El Gerente Gene-

ral ejerce la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía con las limita-
ciones que contemplan los presentes esta-

tutos, suscribiendo en todo contrato, docu-

mento u obligaciones que se relacionen con

los negocios sociales o que comprometan a

la compañía y cuya cuantía no sea mayor

de quinientos millones de sucres. Todo acto

o contrato que obligue a la compañía y cuya

cuantía sea mayor a esta suma, deberá ne-

cesañamente ser suscrito en forma conjunta

con el Presidente o con el Vicepresidente

de la sociedad.

Guayaquil, 10 de junio de 1994

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

 

  


